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EJE OBJETIVO ESTRATEGIA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP
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ANUALPRESUP
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A X X X X X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Gestión

B X X X X X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Programa

C X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

2
Capacitació

n

D X X X X X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Censo

E X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

4
Capacitació

n

F X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Gestión

G X X X X X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Campaña

H X X X X X X X X X

Jefatura de 

Salud 

Animal

1 Campaña
Realizar campañas de esterilización a bajo costo durante los tres años del periodo a fin de proporcionar el 

servicio en el Centro de Salud animal a la población abierta. 

CALENDARIZACION DE LINEAS DE ACCIÓN

Ciudad para 

todos

Generar 

servicios 

públicos de 

calidad, 

coadyuvando en 

la atención de 

especies 

domesticas para 

mejorar la salud 

y el buen trato 

de los mismos 

mediante la 

coadyuvancia en 

campañas de 

vacunación y 

atención a 

pequeñas 

especies.

Generar 

vinculación con 

a la población 

municipal 

propietaria de 

especies 

domésticas, 

coadyuvando 

para su 

atención con 

propietarios en 

el cuidado y 

control de 

enfermedades. 

Generar la gestión financiera en vinculación con el área de Tesorería Municipal para fortalecer las partidas

de inversión en la infraestructura del área que permita consolidar en el corto plazo las áreas

administrativas, de atención y quirúrgicas, de estancia para las especies en resguardo, bodega de

insumos y de tratamiento de residuos sólidos, que coadyuven a lograr una atención digna a pequeñas

especies en la población.

Consultar 

desglose del 

presupuesto 

de egresos 

2024

965,476.15

Fortalecer y ordenar las partidas de gasto mensual de acuerdo con los programas operativos del área, 

con la finalidad de mantener el abasto de material curativo, de medicina preventiva, así como alimenticio 

que coadyuve a la atención de felinos y caninos que se encuentran en estancia temporal, apoyos a la 

población y vinculación en campañas de salud preventiva con sectores de gobierno Estatal y 

Universitarios. 

Impulsar la capacitación permanente del personal al interior del área dirigida a Médicos, administradores y

personal operativo del área que fortalezca el éxito de los programas y campañas la sensibilización para

educar a la población propietaria de pequeñas especies domesticas que generen bienestar y cuidado en

las mascotas, Capacitación técnica para el manejo de información estadística para la toma de decisiones,

así como en temas de higiene y nutrición de fauna doméstica.   

Vinculación con el centro Universitario del sur de Jalisco, Facultad de medicina Veterinaria se impulsará el

levantamiento del ceso estadístico Municipal para cuantificar las cantidades y especies de animales

domésticos que la población de la localidad alberga en sus hogares para la toma de decisiones en el

área de Salud Animal. 

Capacitación periódica dirigida al personal administrativo con altos contenidos de técnicas estadísticas

que permitan mantener la actualización de las bases de datos en cuanto a la cantidad de animales

domésticos existentes en el municipio, para la toma de decisiones en cuanto a las coberturas en

campañas de medicina preventiva, diseños de talleres de concientización de propietarios de animales

domésticos para el bienestar de los mismos, capacitación con altos contenidos en el manejo, higiene y

atención de casos.   

Generar bases de datos para investigación del adoptante (casa puente) en vínculos generados a través

de festivales para promocional la adopción de felinos y caninos libres de enfermedades.  

Vinculación con el Sector Salud y Centros Universitarios serán impulsados durante los ciclos primavera

verano las campañas de vacunación antirrábica gratuita para la prevención de enfermedades, impulsando

la cobertura total de las bases de datos.
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